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ORDEN de 21 de abril de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Bélmez de la Moraleda, provincia 
de Jaén.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Bélmez de la Moraleda, provincia de Jaén, en cuya tramita
ción se han cumplido todos los requisitos legales; 

tt Resultando:, Que una vez redactado el proyecto de clasifi
cación se remitió al Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda 
para exposición pública e informe de la Corporación MunicipaJ 
y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, habiéndose 
formulado durante el plazo reglamentario una reclamación por 
don Francisco Sánchez Gómez y otros impugnando el itinera
rio del Cordel de Guadahortuna, y otra por don Antonio Rus 
López y otros manifestando que se ha omitido una vía pecuaria 
que partiendo del Llano del Collado va al Puente del Canta- 
lar, habiendo desistido posteriormente los interesados de la re
clamación formulada respecto al itinerario del Cordel de Gua
dahortuna.

Vistos los artículos 1.° al S.® y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958;

Considerando que según resulta de las actuaciones que 
obran en el expediente se ha desistido de la reclamación for
mulada respecto al itinerario del Cordel de Guadahortuna, y 
no habiendo datos ni pruebas que acrediten la existencia de 
vía pecuaria alguna entre los parajes del Llano del Collado y 
el Puente del Cantalar, procede aprobar la clasificación en la 
forma propuesta por el técnico designado para realizar los tra
bajos.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término mimicipal de Bélmez de la Moraleda, pro
vincia de Jaén, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cordel de Bélmez o General.
Cordel de Guadahortuna.
Cordel de la Fuente de La Laguna.
Los tres Cordeles precedentes tienen una anchhura de 37,61 

metros.
Vereda del Llano y Cuesta del Tío Jarabe.—^Anchura, 20,89 

metros.
Las expresadas vías pecuarias tienen el recorrido, dir^ción, 

abrevaderos y demás características que se Indican en el pro
yecto de clasificación.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por condicio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de de- 
récho previstas en el articuló 2.o del Reglamento de Vías Pe
cuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente fijada 
al practicar el deslinde.

Segundo. Desestimar la leclamación formulada por don An
tonio Rus López y otros.

Tercero. Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias en ella con
tenidas.

Cuarto. Esta ‘resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado^ y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella intei^oner recurso de reposición, pre
vio al conteneioso-administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, eñ armonía con los artículos 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 21 de abril de 1964 por la que se aprueba la 
primera modificación de la clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término municipal de Marbetla, 
provincia de Málaga.

limo. Sr.: Visto el expediente segRiido para la priméra mo
dificación de la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de MarbeUa, provincia de MáJaga, en el (Jue 
no se ha formulado reclamación alguna durante el trámite de 
exposición al público, siendo favorables cuantos informes se 
emitieron sobre efia y cumplidos todos los requisitos legales de 
tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3.° y 5.° al 13 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los 
pertinentes de lá Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 y la Orden ministerial de 19 de julio de 1962, 
por la que se aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Marbella, '

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de este 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la primera modificación de la clasificación 
de las vías pecuarias en el término municipal de Marbella, pro
vincia de Málaga, por la que se considera :

Via pecuaria excesiva
Cordel de Benahavis a Ojén.—Anchura de 37,61 metros, que 

será reducida a 15 metros en todo su recorrido, enajenándose 
el sobrante que resulte.

Segundo. Queda firme y subsistente todo cuanto consta en 
la Orden ministerial de 19 de julio de 1962 en todo lo que no se 
oponga a la presente.

Tercero. Firme la presente modificación^ deberá procederse 
al deslinde, amojonamiento y parcelación de la vía pecuaria ci
tada, sin que su sobrante pueda ser ocupado por pretexto alguno 
en tanto es legaJmente enajenado.

Cuarto. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, como previo al 
conteneioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos que 
señala ei artículo 1^ de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a VT L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalls. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de abril de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias del término munici
pal de Mallén, provincia de Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes bn el término municipal de 
Mallén, provincia de Zaragoza;

Resultando: Que dispuesta por la Dirección General de Ga
nadería la clasificación de las vías pecuarias del término muni
cipal de referencia se procedió por el Perito Agrícola del Es
tado a ella adscrito, don Ricardo López de Merlo, al recono
cimiento e inspección de las mismas, así como a redactar el 
oportuno proyecto de clasificación, el cual fué sometido al trár 
mite de exposición pública, que se hizo saber mediante circular 
inserta en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como por 
bandos y edictos, sin ^ue se formulara protesta alguna y me
reciendo favorables informes por parte del A3nintamiento y 
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, si bien esta 
última solicita sea reducida la anchura de las vías pecuarias 
por tratarse de terrenos aptos para un buen cultivo agrícola;

Resultando: Que la Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza 
solicitó que en el tramo de la carretera N. 232, de Logroño a 
;Zaragoza, comprendido entre el límite de la provincia de Na
varra y el cruce de tal carretera con la acequia de la Puente 
de Montserrat, fuera desplazada la vía pecuaria «Cañada Real 
de Navarra» hacia la margen derecha de tal carretera (sentido 
Logroño a Zaragoza) en forma tal que desde la linde de la Vía 
pecuaria más próximo a la carretera y el eje de ésta quedara 
como mínimo un espacio de 10 metros.

Resultando: Que por el señor Ingeniero Inspector del Ser
vicio de Vías Pecuarias, que dirigió técnicamente los trabajos 
de clasificación, se propuso fuera ésta aprobada según había 
sido redactada;

Resultando:/Que remitido el expediente a la Asesoría Jurí
dica del Departamento, informó en el sentido de ser procedente 
su aprobación en la forma propuesta por la Dirección General 
de Ganadería;

Vistos los artículos l.« al 3.o, 5.o al 12, 22 y 23 del Reglar 
mentó de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en rela
ción con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1968;

Considerando: Que encaminados los trabajos de clasificación 
a identificar las vías pecuarias, así como su recorrido y ca
racterísticas, deben ser demoradas las reducciones de anchura 
propuestas por la Hermandad Sindical dé Labradores y Gana
deros hasta tanto que un estudio conjunto de diversos factores 
ganaderos, agrícolas y sociales permita decidir sobre el par
ticular;

Considerando: Que los deseos de la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza quedarán atendidos cuando se proceda al deslinde 
y amojonamiento de la «Cañada Real de Navarra», con antdiu-
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ra reglamentaria de 75,22 metros, lo que permitirá delimitar un 
paso suí^lentemente amplio para el t'^ánsito ganadero e inde^ 
pendiente de la carretera;

Considerando: Que la clasificación ha sido proyectada según 
previenen las disposiciones vigentes y sin protestas o reclama
ciones durante su exposición al público, habiéndose cumplido en 
su tramitación todos los requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Mallén, provincia de Zara
goza, según la^ cual se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de Navarra.—Anchura, 75,22 metros.
Cordel de La Loba.—Anchura, 37,61 metros.
En aquellos tramos afectados por situaciones topográficas, 

paso por zonas urbanas, alteraciones por el transcurso del 
tiempo en cauces fluviales o situaciones creadas al amparo del 
artículo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura de 
tales tramos será definitivamente fijada al practicarse su. des
linde.

Segundo.—Las vias pecuarias clasificadas tendrán la direc
ción y características que se citan en el proyecto de clasifica
ción, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta.

Tercero—Demorar todo cuanto se refiere a reducción de la 
anchura de las vías pecuarias, según pretende la Hermandad 
í^dical de Labradores y Ganaderos.

Cuarto.—Cursar traslado de la resolución a la Jefatura de 
de Obras Públicas de la provincia de Zaragoza.

Quinto.—^Proceder al deslinde y amojonamiento de las vías 
pecuarias ima vez firme la clasificación.

Sexto.—Esta resolución, que será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, y contra ella puede ser in
terpuesto recurso de reposición previo al contencioso-adminis- 
trativo, en la forma, requisitos y plazos que señala el artícu
lo 126 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, en 
armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.'

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

Umo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de abril de 1964 por la que se aprueba la, 
clasifioación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municvial de Puras, provincia de Valladolid.

Xlmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Puras, provin
cia de Valladolid, en el que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición al público ni mostrado oposición 
pdr parte de las autoridades locales, y siendo favorables los in- 
foixnes emitidos en relación con la misma por la Jefatura de 
Obras Públicas e Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pe 
cuarias y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.®, 5.® al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concentración 
Parcelaria dé 8 de noviembre de 1962, la Orden comunicada de 
29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

E^ste Ministerio, de acuerdo con la' propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
términp municipal de Puras, provincia de Valladolid, por la que 
se declara existe la siguiente:

Colada del Puente del Runel a Benuy de Coca.—Anchura, 
10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
la vía expresada, figura en el pr<^ecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

(^Segundo- Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella Interponer recurso de reposición previo 
al contencioso-adnynistraitvo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd, 21 de abril de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalis. 

Bmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de abril de 1964 por la que se aprueba la 
modificación de la clasificación de las vias pecuarias 
existentes en el término municipal d^ Argamasilla de 
Alba, provincia de Ciudad Real.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para modificar la cla
sificación de las vías pecuarias existentes en el término muni
cipal de Argamasilla de Alba, provincia de Ciudad Real, en el 
que no se han formulado reclamaciones durante el período de 
exposición pública, siendo favorables cuantos informes se han 
emitido y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de 
tramitación;

Vistos los artículos 5.® al 13 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero. Modificar la clasificación de las vias pecuarias exis-, 
tentes en el término municipal de Argamasilla de Alba, provin-’ 
cia de Ciudad Real, declarando:

Via pecuaria excesiva
Cañada Real de los Serranos.—Se declara sobrante una par

cela de terreno, comprendida entre el Camino del Santo, el Ver- 
tedro y la carretera de La Solana a Osa de Montiel, en las pro
ximidades de Ruidera, que será enajenada en forma reglamen
taria.

Segundo. Quedan subsistentes las Ordenes ministeriales de 
6 de septiembre de 1948 y 24 de enero de 1958. en todo cuanto 
no hayan sido modificadas por la presente.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de repo^ción, pre
vio al contencidso-administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde^ a V. I. muchos años.
Madrid, 21 ^e abril de 1964.—^P. D., Santiago Pardo Oaaatt& 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de abril de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias del término municipal 
de Madrigal de la Vera, provincia de Cáceres.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Madrigal de la Vera, provincia de Cáceres, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.® al 3.®, 5.® al 12 y 23 dei Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de dicienibre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Madrigal de la Vera, provin
cia de Cáceres, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cordel de la Sierra.—Anchura, 37,61 metros.
Colada del canülno de Robledillo al Puente del Tiétar.—An

chura variable
Colada del Camino de Candeleda.—Anchura variable.
Colada de la Garganta de Alardos.—Anchura variable.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vias pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situacio
nes de derecho previstas en el artículo 2.® del Reglamento de 
Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente 
fijada al practicarse su deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación se procederá al des
linde y amojonsuniento de las vías pecuarias.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre


